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Comité contra la Tortura (CAT, por sus siglas en inglés)
PALAIS WILSON
52, RUE DES PÂQUIS
CH-1201 GINEBRA, SUIZA

ASUNTO: Información suplementaria sobre El Salvador para la consideración de su tercer informe periódico que el CAT tiene previsto realizar durante su Sesión de Trabajo 75, 31 de octubre - 25 de noviembre de 2022, referida al estado de cumplimiento de los artículos 1.1, 2.1, y 16.1, del Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Estimados miembros del Comité: 

El propósito de la presente carta es suplementar el Tercer informe periódico presentado por el Estado de El Salvador (el Estado) para las Observaciones finales que el CAT tiene previsto adoptar durante su Sesión de Trabajo 75 (31 de octubre– 25 de noviembre 2022).

Este informe es presentado por la Colectiva Feminista para el Desarrollo Local, la Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto en El Salvador, el Centro de Derechos Reproductivos (“CRR”) e Ipas Latinoamérica y el Caribe (“Ipas LAC”).

A continuación, se proporcionará al CAT información sobre las violaciones de El Salvador a la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (en lo sucesivo, la “Convención”), como resultado de sus leyes, políticas y prácticas restrictivas referentes al derecho al aborto seguro y la omisión en tomar medidas para prevenir la tortura a la que son sometidas las niñas, adolescentes y mujeres a consecuencia de la penalización absoluta del aborto. 

Penalización absoluta del aborto como una forma de tortura (Artículo 1.1 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes)

[bookmark: _Hlk47096317]El artículo 1.1 de la Convención establece que “A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término "tortura" todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas”.

La penalización absoluta del aborto en El Salvador constituye un acto de tortura al tratarse de una política intencionada del Estado que tiene como consecuencia sufrimientos graves, físicos y mentales, en las niñas, adolescentes y mujeres adultas, por razones de género. 

Con el objetivo de implementar una política de prohibición absoluta del aborto en su territorio, en 1998 el Estado de El Salvador reformó su legislación penal para eliminar cualquier supuesto de legalidad del aborto y establecer penas privativas de la libertad de dos a ocho años de prisión tanto a la mujer que consienta o se provoque su propio aborto como a la persona que lo provoque.[endnoteRef:2] Adicionalmente, en 1999 reformó el artículo 1 de la Constitución Política de El Salvador para establecer un reconocimiento de la persona humana desde el momento de la concepción, esto con el objetivo de reconocer legalmente derechos al producto en gestación. Desde entonces, El Salvador mantiene uno de los marcos legales de aborto más restrictivos en el mundo.  [2:  Ver Artículo 133, Código Penal de El Salvador.] 


Antes de las reformas mencionadas, la legislación penal de El Salvador permitía el aborto cuando el embarazo fuera producto de violación, por malformaciones graves del feto y cuando el embarazo supusiera un riesgo para la vida de la mujer.

El aborto seguro es un servicio de salud sexual y reproductiva cuya disponibilidad es necesaria para permitir a las mujeres interrumpir un embarazo el cual pueden requerir en cualquier momento de su vida reproductiva por una diversidad de circunstancias relacionadas con su integridad física, mental y social. Es por ello que la Organización Mundial de la Salud reconoce la atención integral para el aborto en la lista de servicios esenciales, que incluye el suministro de información, la gestión del aborto (incluido el aborto provocado), y la atención relacionada con la pérdida del embarazo o el aborto espontáneo y la atención posterior al aborto.[endnoteRef:3] El aborto es un servicio medicamente seguro cuando es proporcionado por personal capacitado y conforme a los métodos recomendados por la Organización Mundial de la Salud de acuerdo con las semanas de gestación.[endnoteRef:4] Esta información es de acceso público y permite a los Estados garantizar la provisión de los servicios en condiciones de calidad. Asimismo, el misoprostol y la mifepristona, los dos medicamentos que se utilizan para el aborto, están incluidos en la Lista de Medicamentos Esenciales de la Organización Mundial de la Salud.[endnoteRef:5] [3:  Ibídem. ]  [4:  Ganatra B., Gerdts C., et al., Global, regional, and sub regional classification of abortions by safety, 2010-14: estimates from a Bayesian hierarchical model; The Lancet, 2017; September 27, 2017.]  [5:  World Health Organization, 21st Essential Medicines List (EML), 2019.] 


La evidencia muestra que la criminalización del aborto no impacta en la decisión de tener un aborto, previene que las mujeres tengan abortos o previene que las mujeres busquen información o la referencia a prestadores de este servicio en donde pueden acceder al mismo.[endnoteRef:6] Por ello, la existencia de leyes que restringen el aborto no impide que las personas interrumpan un embarazo, sino que hacen que los abortos que ocurren tengan una mayor probabilidad de ser inseguros, poniendo en riesgo su salud y vida.[endnoteRef:7] Las complicaciones físicas del aborto inseguro pueden incluir afectaciones físicas como abortos incompletos, hemorragias, lesiones vaginales, de cérvix y uterinas, así como graves infecciones, que pueden derivar en la muerte de las mujeres, y afectaciones a la salud mental, como stress o el suicidio. [6:  World Health Organization, Abortion care Guideline, 2022, pág. 24]  [7: Guttmacher Institute, Infografía Las leyes fuertemente restrictivas no eliminan el aborto, septiembre 25 de 2018; Sedgh G. et al, Abortion incidence between 1990 and 2014: Global, regional and subregional levels and trends, May 11, 2016, The Lancet, Volume 388, Issue 10041, P256-267, July 16, 2016. ] 


Al respecto, el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez, ha reconocido que la existencia de leyes muy restrictivas, que prohíben los abortos incluso en casos de incesto, violación, deficiencia fetal o cuando está en riesgo la vida o la salud de la madre, vulneran el derecho de las mujeres a no ser sometidas a tortura o malos tratos ya que aparecen consecuencias físicas y psicológicas a corto y mediano plazo en las mujeres cuando se someten a abortos en condiciones de riesgo y cuando son obligadas a llevar el embarazo a término contra su voluntad.[endnoteRef:8] [8:  Ver Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez, Documento ONU A/HRC/31/57, 5 de enero de 2016.] 


La penalización absoluta del aborto en El Salvador ha tenido como consecuencia profundos sufrimientos físicos y mentales graves en las niñas, adolescentes y mujeres salvadoreñas. La falta de acceso a este servicio de salud es un problema de salud pública nacional. Ha condenado a la niñas, adolescentes y mujeres a morir o a enfrentar morbilidades maternas por complicaciones durante el embarazo. También las ha orillado a recurrir a la clandestinidad, con los riesgos que eso puede implicar a su salud y vida. Finalmente, la criminalización de las mujeres por aborto ha provocado un ambiente de tolerancia de la violencia en contra de la mujer y de violación a los derechos humanos durante la provisión de servicios de atención post-aborto y de emergencias obstétricas, con efectos devastadores en la vida de las mujeres que han sido criminalizadas por el delito de aborto y otros delitos relacionados. 

Las consecuencias devastadoras de la penalización absoluta del aborto en la vida de las mujeres salvadoreñas son de pleno conocimiento del Estado. A la fecha, ha recibido reiteradas recomendaciones por parte de Comités de Naciones Unidas y del Consejo de Derechos Humanos en las que solicitan la revisión de la legislación que establece la penalización absoluta del aborto, a fin de garantizar el acceso a servicios de aborto seguros, por lo menos en aquellos casos en los que la salud o vida de la mujer está en riesgo y cuando el embarazo es producto de violencia sexual, de conformidad con los compromisos internacionales del Estado de proteger los derechos humanos. 


Debido a la ilegalidad del aborto en El Salvador, no existen cifras oficiales sobre el número de abortos clandestinos y su atención post- aborto. 

En el periodo de 2010 a 2014, 25% de todos los embarazos en el mundo terminaron en aborto, con un estimado de 56 millones de abortos inducidos por año.[endnoteRef:9] A nivel global, la falta de acceso a servicios de aborto seguros es reconocida como un problema crítico de salud pública y de derechos humanos. 45% de los abortos que se realizan en el mundo son inseguros y suceden principalmente en países en desarrollo (97% de los abortos inseguros). Entre el 4.7% y el 13.2% de todas las muertes maternas se atribuyen a abortos peligros, lo que representa entre más de 13 mil y más de treinta y ocho mil muertes al año por la falta de acceso a un aborto seguro.[endnoteRef:10] [9:  Center for Reproductive Rights (2014): Abortion Worldwide: Twenty Years of Reform en The World Abortion Laws, 2019.]  [10:  Ver Organización Mundial de la Salud, Directrices sobre la atención para el aborto, Resumen ejecutivo, 2022. ] 


Las complicaciones de los abortos inseguros todavía son comunes en las regiones en desarrollo como Centroamérica, donde el aborto sigue estando fuertemente restringido. Las estimaciones para 2012 indican que 6.9 millones de mujeres en esas regiones (sin incluir Asia del Este) recibieron tratamiento por complicaciones de abortos inseguros, lo que corresponde a una tasa anual de aproximadamente siete mujeres tratadas por 1,000 mujeres en edades de 15–44. Sin embargo, estimaciones (basadas en una muestra de 14 países) sugieren que, en promedio, 40% de las mujeres que experimentan complicaciones nunca reciben tratamiento.[endnoteRef:11] [11:  Ver Guttmacher Institute, Aborto inducido a nivel mundial, incidencia y tendencias mundiales, (marzo 2018).] 


Una de las principales razones para inducir un aborto es un embarazo no deseado, el cual puede ser producto de violencia sexual o de falta de acceso o fallas en los métodos anticonceptivos los cuales no son 100% efectivos. Las estimaciones muestran que de 2015 a 2019, el 55% de los embarazos en el Salvador fueron no planeados y 42% de estos embarazos terminaron en un aborto.[endnoteRef:12] [12:  Ver Guttmacher Institute, El Salvador country profile, 2022. ] 


El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) también estimó que la pandemia por COVID-19 tendría repercusiones catastróficas en la salud sexual y reproductiva de las niñas, adolescentes y mujeres adultas por un aumento en el número de embarazos no deseados, a consecuencia de la falta de acceso a métodos anticonceptivos y de la violencia sexual en el contexto doméstico que enfrentan las mujeres conforme se prolongue el confinamiento, afectando principalmente a las mujeres en contextos de desarrollo bajo y mediano.[endnoteRef:13]    [13:   UNFPA, Repercusión de la pandemia de COVID-19 en la planificación familiar y la eliminación de la violencia de género, la mutilación genital femenina y el matrimonio infantil, abril de 2020. ] 


La prevalencia de la violencia sexual en contra de las mujeres y los consecuentes embarazos forzados en niñas y adolescentes en El Salvador ha sido motivo de particular preocupación de organismos internacionales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos quien, con motivo de su visita in loco al país en 2019, señaló su preocupación sobre que en 2018, las denuncias recibidas por las autoridades dieron cuenta que un delito sexual ocurre aproximadamente cada 2 horas, mayoritariamente contra mujeres y esta violencia afecta especialmente a niñas de entre 10 y 17 años, resultando en altas cifras de embarazo infantil y adolescente. A pesar de la gravedad de la prevalencia de violencia sexual, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos señaló que fue informada durante su visita de la normalización de estos actos, de su invisibilizarían, de la falta de su abordaje eficaz para erradicarla decisivamente y de la altísima impunidad que la caracteriza.[endnoteRef:14]  [14:   CIDH presenta observaciones preliminares de su visita in loco a El Salvador, Observaciones preliminares, 27 de diciembre de 2019. ] 


En los casos de embarazos producto de violencia sexual la prohibición del aborto obliga a las mujeres a continuar con los efectos de la violencia, sometiéndolas a una revictimización innecesaria que afecta su integridad física y mental. La penalización del aborto afecta desproporcionadamente el acceso a un aborto seguro aún en condiciones de clandestinidad a las niñas y adolescentes al ser quienes más necesitan servicios de aborto en etapas avanzadas del embarazo pues detectan tardíamente sus embarazos,[endnoteRef:15] particularmente las víctimas de violencia sexual.[endnoteRef:16]  [15:  Colarossi, L. y Dean, G. (2014). Partner violence and abortion characteristics. Women Health, 54(3), 177-193. ]  [16:  Perry, R., Zimmerman, L., Al-Saden, I., Fatima, A., Cowett, A. y Patel, A. (2015). Prevalence of rape-related pregnancy as an indication for abortion at two urban family planning clinics. Contraception, 91(5), 393-397. ] 


Resultan particularmente preocupantes los casos de las niñas y adolescentes que no pueden acceder a servicios de aborto seguros y son forzadas a continuar con embarazos de alto riesgo de morbilidad y mortalidad maternas asociados a embarazos a temprana edad, por definición clínica. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el embarazo representa un alto riesgo para la salud y vida de las niñas y adolescentes además de que contribuye a los ciclos intergeneracionales de enfermedad y pobreza. Las complicaciones durante el embarazo y parto son la principal causa de muerte en niñas de entre 15 y 19 años de edad en el mundo. 99% de estas muertes son de mujeres en países de bajo y mediano desarrollo. Las niñas y adolescentes embarazadas de entre 10 a 19 años de edad enfrentan mayores riesgos de eclampsia, endometriosis puerperal e infecciones sistemáticas que las mujeres de entre 20 y 24 años.[endnoteRef:17] [17:  World Health Organization, Adolescent Pregnancy, 23th February 2018. ] 


Al respecto, el Comité de Derechos del Niño ha instado a los Estados a despenalizar el aborto para que las niñas puedan, en condiciones seguras, abortar y ser atendidas tras hacerlo, así como a revisar su legislación para asegurar que se atienda el interés superior de las adolescentes embarazadas y se escuche y se respete siempre su opinión en las decisiones relacionadas con el aborto.[endnoteRef:18]  [18:  Observación General No. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, CRC/C/GC/20*, 6 de diciembre de 2016, pár. 60.] 


La falta de acceso a servicios de aborto seguro también obliga a las mujeres a continuar con embarazos con complicaciones que ponen en riesgo su salud y vida. Actualmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos analiza el caso de B. vs El Salvador que muestra los efectos devastadores en la vida de las mujeres y sus familias derivadas de la penalización absoluta del aborto en El Salvador en estos casos.

B. era una mujer joven, en situación de pobreza extrema y con diagnóstico de lupus. Debido a la penalización absoluta del aborto en El Salvador, fue obligada a continuar con un embarazo en contra de su voluntad durante 81 días a pesar de que sus médicos diagnosticaron que su continuación representaba un riesgo para su vida y que el producto presentaba malformaciones genéticas no compatibles con la vida (anencefalia). Su solicitud de interrumpir el embarazo fue negada en diversas ocasiones y, si bien su estado de salud se deterioraba con el transcurso del tiempo, tuvo que recurrir a Cortes nacionales e internacionales antes de poder acceder a un aborto.[endnoteRef:19] [19:  Ver Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Petición 2003-13. Admisibilidad. Beatriz. El Salvador.7 de septiembre de 2017] 


La falta de acceso al aborto seguro también tiene graves impactos en la salud mental de las niñas, adolescentes y mujeres adultas, particularmente en las más vulnerables. Estas afectaciones pueden abarcar desde la ansiedad o depresión hasta el suicidio, invisibilizado, en parte, por no ser reconocido como causa de “muerte materna”.[endnoteRef:20]   [20:  Michael Nnachebe Onah  “Perinatal suicidal ideation and behaviour: psychiatry and adversity” Perinatal Mental Health Project, Alan J. Flisher Centre for Public Mental Health, Department of Psychiatry and Mental Health, University of Cape Town, 46 Sawkins Road, Building B, Rondebosch, Cape Town 7700, South Africa.  2017 ] 


Factores como la violencia de pareja, tanto física como sexual, ser solteras, adolescentes, tener embarazos fuera del matrimonio, la falta de apoyo familiar, social y de instituciones del gobierno, así como tener antecedentes de cualquier trastorno psiquiátrico exponen a las mujeres a una mayor vulnerabilidad para cometer el suicidio durante el embarazo.[endnoteRef:21]  [21:  Salvatore Gentile “Madres suicidas “, revista de investigación de lesiones y violencia, julio 2011 Jul; 3(2): 90-97.] 


Un estudio de UNFPA en El Salvador y Guatemala en el que se documentaron y analizaron los casos de 28 mujeres adolescentes que se suicidaron durante el embarazo, determinó la existencia de un nexo causal entre el suicidio y los embarazos forzados/no deseados/no planificados como causa de muerte materna. Se identificó que, en los 28 casos, las adolescentes y mujeres jóvenes que se suicidaron tenían un perfil común en ambos países. En su mayoría eran pobres, provenían de contextos en el cual las opciones para resolver su situación cada vez fueron reduciéndose, vivían en entornos de violencia, fueron maternidades forzadas o impuestas como resultado de abusos sexuales y fueron el resultado de un sistema que se muestra inflexible y tal vez indolente ante circunstancias que viven.[endnoteRef:22] [22:  UNPFA “¿Sin opciones? muertes maternas por suicidio” El Salvador 2019. Primera edición. El Salvador, Mayo de 2019; FLACSO Guatemala “Vidas silenciadas: Una tragedia de la que no se habla”, 2019.] 


En noviembre de 2018, organizaciones de derechos de mujeres denunciaron el suicidio como la primera causa de muerte materna indirecta en el embarazo adolescente en El Salvador, de acuerdo con cifras oficiales del Ministerio de Salud, como una de las consecuencias de la penalización absoluta del aborto vigente en el país.[endnoteRef:23]   [23:  Agrupación Ciudadana para la Despenalización del Aborto, El suicidio es la primera causa de muerte materna indirecta en adolescentes, 20 de noviembre de 2018.Disponible en https://agrupacionciudadana.org/el-suicidio-es-la-primera-causa-de-muerte-materna-indirecta-en-adolescentes/] 


En ese sentido, nos permitimos hacer referencia al caso LC vs. Perú, Comunicación 22/2009, del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en el que Comité resolvió la responsabilidad del Perú por el retraso a brindar atención a las lesiones de una niña derivadas de un intento de suicidio a consecuencia de los abusos sexuales de los que era víctima y el miedo a estar embarazada y la negación en el acceso a un aborto terapéutico argumentando la protección al producto en gestación. 

Aún en contextos como el de El Salvador en donde el aborto está totalmente penalizado, las mujeres tienen derecho a acceder a bienes, servicios e información relacionados con la salud sexual y reproductiva. En particular, tienen derecho a acceder a servicios de salud de calidad para tratar las complicaciones derivadas del aborto, incluidos los practicados en condiciones peligrosas y los abortos espontáneos.[endnoteRef:24]  [24:  Informe provisional del Relator Especial del Consejo de Derechos Humanos sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, Anand Grover, de conformidad con las resoluciones 15/22 y 6/29 del Consejo de Derechos Humanos, criminalización de la salud sexual y reproductiva, Documento ONU A/66/254, 3 de agosto de 2011.] 


En su reporte, el Estado señala que el abordaje de las mujeres que enfrentan problemas obstétricos se realiza basándose principalmente en las orientaciones dictadas por Lineamientos y Guías del Ministerio de Salud alineadas con la Política Nacional de salud sexual y reproductiva y su Plan de Acción. También brinda información sobre procesos de capacitación del Ministerio de Salud para el manejo seguro del aborto y sensibilización para la atención post aborto con enfoque de derechos.[endnoteRef:25] [25:  Comité contra la Tortura, Tercer informe periódico que El Salvador debía presentar en 2013 en virtud del artículo 19 de la Convención, 17 de marzo de 2020, CAT/C/SLV/3, pár. 66] 


La penalización absoluta del aborto también contribuye a promover un contexto que tolera la violencia en contra de la mujer dentro de los establecimientos de salud al estigmatizar a las mujeres que solicitan servicios de atención post-aborto y a quienes les asisten y desincentivar la provisión de servicios de calidad con respeto a su intimidad personal y al secreto profesional ante el miedo de la posibilidad de denuncia de los profesionales de la salud y de las mujeres por parte de los profesionales de la salud. 

Al respecto, la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias de Naciones Unidas, ha reconocido que las leyes pueden contribuir a la violencia y el maltrato de mujeres en los servicios de salud reproductiva, generando un ambiente institucional violatorio de sus derechos la salud, a la vida, a la intimidad y a no ser objeto de discriminación o de trato inhumano y degradante.[endnoteRef:26]  [26:  Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, Enfoque basado en los derechos humanos del maltrato y la violencia contra la mujer en los servicios de salud reproductiva, con especial hincapié en la atención del parto y la violencia obstétrica, Documento ONU A/74/137, 11 de julio de 2019.] 


La penalización del aborto impide a las y los profesionales de la salud el acceso a información objetiva y basada en evidencia y les disuade de brindar incluso servicios de atención post-aborto, la cual por definición se trata de emergencias médicas que requieren atención inmediata, poniendo en riesgo la vida de las mujeres..[endnoteRef:27] A este respecto el Comité de Derechos Humanos ha reconocido que “En ocasiones, los profesionales de la salud han denegado a las mujeres el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva autorizados por la ley, o simplemente se han negado a tratar a mujeres que sufrían complicaciones derivadas de un aborto clandestino practicado en otro lugar. Debido al estigma que pesa sobre el aborto, los trabajadores del sector de la salud también han proporcionado información errónea a las mujeres”.[endnoteRef:28] [27:  Informe provisional del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, Anand Grover, de conformidad con las resoluciones 15/22 y 6/29 del Consejo de Derechos Humanos, criminalización de la salud sexual y reproductiva, A/66/254, 3 de agosto de 2011.]  [28:  Ibídem.] 


Por su parte, las mujeres que requieren atención obstétrica de emergencia enfrentan un riesgo permanente de criminalización por aborto o delitos relacionados en El Salvador. De 1998 a 2022, 197 mujeres han sido criminalizadas por el delito de aborto u homicidio agravado.[endnoteRef:29] Un estudio que analizó los perfiles de las mujeres que han sido procesadas por aborto y delitos conexos en El Salvador de 2000 a 2011 identificó cómo los profesionales de la salud que atienden a las mujeres por complicaciones derivadas de abortos  [29:  Información de la Agrupación Ciudadana por la Despenalización del aborto de El Salvador. También ver Agrupación Ciudadana por la Despenalización del aborto, Del Hospital a la cárcel 1998-2019, Consecuencias.] 

inseguros o por emergencias obstétricas que nada tienen que ver con abortos provocados, entienden que tienen la obligación legal de denunciar a las pacientes ante la policía para evitar ser involucrados en un eventual proceso judicial.[endnoteRef:30]  [30:  Centro de Derechos Reproductivos y Agrupación Ciudadana por la despenalización del aborto Terapéutico, Ético y Eugenésico, Excluidas, perseguidas y encarceladas, el impacto de la criminalización absoluta del aborto en El Salvador, 2013. Disponible en https://www.reproductiverights.org/sites/crr.civicactions.net/files/documents/crr_ElSalvadorReport_Sept_25_sp.pdf] 

Las mujeres también enfrentan actos de violencia excesiva ejercida por las autoridades, violatorios del debido proceso, cuando son detenidas y procesadas en el contexto de la atención de emergencias obstétricas. El 2 de noviembre de 2021, la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó la sentencia del Caso de Manuela y otros. Vs. El Salvador.  Manuela, de 33 años con escasos recursos económicos, sufrió una emergencia obstétrica y perdió el embarazo cuando se encontraba en su domicilio. En el hospital, el personal no le proporcionó un tratamiento oportuno y, en cambio, la sometió a abusos verbales y la acusó de haber abortado. Fue detenida por la policía, que la encadenó a la camilla y la interrogó sin la presencia de un abogado. Manuela fue declarada culpable de homicidio agravado y condenada injustamente a 30 años de prisión. Dos años después, durante su encarcelamiento, Manuela murió de cáncer tras recibir un diagnóstico y un tratamiento médico inadecuados, dejando a sus dos hijos huérfanos.[endnoteRef:31] [31:  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Manuela Y Otros Vs. El Salvador, Sentencia De 2 De Noviembre De 2021 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones Y Costas)] 

En febrero de 2020, el Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas declaró la detención arbitraria de tres mujeres acusadas por el delito de aborto en El Salvador, considerándolas detenciones basadas en discriminación por su sexo, género y condición socioeconómica, y recomendó al Estado su liberación inmediata y concederles su derecho a obtener una indemnización y otros tipos de reparación, de conformidad con el derecho internacional. Durante el análisis de los casos, el Grupo de Trabajo reiteró la necesidad de que el Estado modifique su legislación del aborto de manera urgente por ser una política contraria a los derechos humanos de las mujeres que es interpretada por las autoridades de manera contraria a los derechos humanos, teniendo como resultado medidas privativas de libertad innecesarias, desproporcionadas, que no buscan un fin legítimo, y parecieran irrazonables en su implementación. Asimismo, el Grupo de Trabajo identificó en los tres casos la discriminación en contra de las mujeres detenidas por su género y la existencia de problemas estructurales en el ejercicio de varios derechos fundamentales, incluyendo igualdad en el acceso a servicios de salud para personas vulnerables y en situaciones per se discriminatorias, como la pobreza.[endnoteRef:32] [32:  Consejo de Derechos Humanos, Opiniones aprobadas por el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria en su 86 período de sesiones, Documento UN A/HRC/WGAD/2019/68, 4 de marzo de 2020] 


El uso discriminatorio de la violencia o abuso es uno de los factores para determinar si un acto constituye tortura bajo la Convención. Al respecto, el CAT ha establecido que las obligaciones de prevención de los Estados incluyen la protección de grupos de la población especialmente vulnerables al riesgo de tortura.[endnoteRef:33] Asimismo, ha reconocido el género como un factor determinante para identificar las maneras en las que las niñas y mujeres pueden ser víctimas de actos de tortura o malos tratos y el tratamiento médico y la toma de decisiones reproductivas como contextos en los que las mujeres pueden estar particularmente expuestas a ello.[endnoteRef:34] [33:  CAT, General Comment No. 2, Implementation of article 2 by States parties, CAT/C/GC/2, 24 de Enero de 2008, pár. 17.]  [34:  Ibídem, pár. 18.] 


Para las mujeres, el acceso igualitario a servicios de salud requiere un trato diferenciado por parte de los Estados quienes deben reconocer sus necesidades biológicas y vulnerabilidades particulares durante todo su ciclo de vida. Como se describió anteriormente, el aborto es un servicio de salud esencial que salvaguarda la salud y vida de las mujeres más vulnerables, aquellas que enfrentan embarazos con complicaciones o de alto riesgo como las niñas y adolescentes y las víctimas de violencia sexual. La criminalización del aborto y delitos conexos también visibiliza las disparidades en el acceso a servicios de salud en general en El salvador, y en particular de salud sexual y reproductiva, que hacen que ciertos grupos poblacionales de mujeres sean mayormente susceptibles a sufrir violaciones a sus derechos humanos e igualmente vean afectada su salud y vida de manera desproporcionada. 

La penalización absoluta del aborto solo puede explicarse como una medida arbitraria de los gobiernos para imponer su visión de género sobre las mujeres como agentes reproductores con una obligación social inherente a ser madres ante un embarazo, incluso cuando el embarazo es producto de violencia sexual, en lugar de garantizarles condiciones para la toma de decisiones libres y seguras sobre su vida sexual y reproductiva. 

La imposición arbitraria que niega a las mujeres el derecho a un servicio de salud que solo ellas requieren para salvaguardar su salud y vida, resulta en si misma en una medida discriminatoria del Estado.[endnoteRef:35]Las acciones y omisiones de los Estados que nieguen a las mujeres el acceso a servicios de aborto seguro y que, ante la falta de otras opciones, tengan como consecuencia obligarlas a continuar con embarazos forzados o a recurrir a abortos inseguros han sido declaradas violaciones a sus derechos humanos, al constituir actos de violencia en contra de las mujeres que ponen en riesgo su salud, vida e integridad física y mental.[endnoteRef:36]  [35:  Recomendaciones Generales adoptadas por el Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer, Recomendación General No. 24, Artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, La mujer y la salud, 1999, Párr. 11]  [36:  Reporte de la Relatora Especial sobre violencia en contra de la mujer, sus causas y consecuencias, Ms. Radhika Coomaraswamy. Políticas y prácticas que impactan los derechos reproductivos de las mujeres y contribuyen, causan o constituyen violencia en contra de la mujer, E/CN.4/ 1999/68/Add.4, 21 de enero de 1999.] 


Falta de medidas para impedir los actos de tortura derivados de la penalización absoluta del aborto (Artículo 2.1 y 16.1 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes)

El artículo 2.1 de la Convención establece que todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción.

De acuerdo con la Observación General No. 2 del CAT sobre la implementación de este artículo de la Convención, los Estados están obligados a eliminar cualquier obstáculo legal o de otra índole que impida la erradicación de la tortura y los malos tratos; y a tomar medidas positivas y eficaces para asegurar que tal conducta y cualquier reincidencia de esta se prevengan de manera efectiva.[endnoteRef:37]  [37:  CAT, General Comment No. 2, Implementation of article 2 by States parties, CAT/C/GC/2, 24 de Enero de 2008, pár. 4. ] 


Asimismo, en la Observación General No. 2, el CAT reconoce la responsabilidad del Estado de prohibir, prevenir y atender los casos de tortura o malos tratos en todos los contextos de custodia o control, por ejemplo, los hospitales, y en general en todos los contextos en los que la falla en la intervención del Estado promueva o permita el riesgo de que se produzca algún daño en el ámbito privado. [endnoteRef:38] [38:  Ibídem, pár. 15.] 


Por su parte, el artículo 16.1 de la Convención señala que Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Como se describió anteriormente, la penalización absoluta del aborto desconoce las necesidades de salud sexual y reproductiva particulares de las mujeres con complicaciones o de alto riesgo durante el embarazo, así como con embarazos no deseados o no planeados, discriminándolas arbitrariamente de acceder a servicios de aborto seguro cuando así lo requieren. 

La falta de acceso al aborto legal y seguro en El Salvador es resultado de la imposición de una política intencionada del Estado para prohibir y sancionar penalmente este servicio de salud bajo cualquier circunstancia, incluso cuando la vida o salud de la niñas, adolescente o mujer está en riesgo, derivada de su visión de género sobre la maternidad y el rol reproductivo de las mujeres en la sociedad. 
Esta política ha costado la vida y la salud de las mujeres salvadoreñas y promovido un contexto de violaciones a los derechos humanos y persecución penal durante la atención de emergencias obstétricas. 

La gravedad de las afectaciones derivadas de la penalización absoluta del aborto es de conocimiento del Estado. Sin embargo, de manera reiterada ha sido omiso para promover medidas eficaces que impidan la tortura a la que son sometidas las mujeres salvadoreñas a consecuencia de esta política. 

Si bien en su Reporte[endnoteRef:39] el Estado hace referencia a una propuesta de reforma al Código Penal presentada en julio de 2016 ante la Asamblea Legislativa con relación al aborto consentido y propio, que propone la despenalización del aborto en algunos supuestos, esta iniciativa fue desechada en 2021.[endnoteRef:40]  [39:  Comité contra la Tortura, Tercer informe periódico que El Salvador debía presentar en 2013 en virtud del artículo 19 de la Convención, 17 de marzo de 2020, CAT/C/SLV/3, pár. 67 y 108]  [40:  El País, El Parlamento de El Salvador archiva una propuesta para despenalizar el aborto, 19 de mayo de 2021. ] 


Asimismo, cabe mencionar que la iniciativa de reforma a la que hace alusión el Estado en su reporte y una que fue posteriormente presentada el 28 de septiembre de 2021 en el mismo sentido,[endnoteRef:41] y que también fue desechada por la Asamblea Legislativa en ese año, no son propuestas del Estado para garantizar el derecho al aborto, sino que fueron promovidas por organizaciones de derechos de las mujeres de El Salvador.  [41:  Agrupación Ciudadana por la Despenalización del aborto, Reforma Beatriz por la salud y vida de las mujeres, 28 de septiembre de 2021.] 


Como se describió anteriormente, la penalización del aborto también promueve contextos violatorios a los derechos humanos en la provisión de servicios de salud sexual y reproductiva. Es una política Estatal que obliga a los profesionales de la salud a cometer posibles actos de tortura o tratos crueles en contra de las mujeres que requieren servicios de aborto seguro al tener que negarles el servicio y durante la atención de emergencias obstétricas violentando el secreto profesional para denunciarlas. 

Conclusiones

La penalización absoluta del aborto viola los artículos 1.1, 2.1, 16.1 de la Convención. 

La penalización absoluta del aborto en El Salvador constituye un acto de tortura al tratarse de una política intencionada del Estado que tiene como consecuencia sufrimientos graves, físicos y mentales, en las niñas, adolescentes y mujeres adultas, por razones de género. 

Esta política intencionada del Estado pone en peligro su bienestar físico, mental y social y vida al morir o a enfrentar morbilidades maternas por complicaciones durante el embarazo. También las ha orillado a recurrir a la clandestinidad, con los riesgos que eso puede implicar a su salud y vida. Finalmente, la criminalización de las mujeres por aborto ha provocado un ambiente de tolerancia de la violencia en contra de la mujer y de violación a los derechos humanos durante la provisión de servicios de atención post-aborto y de emergencias obstétricas, con efectos devastadores en la vida de las mujeres que han sido criminalizadas por el delito de aborto y otros delitos relacionados. 

El Estado ha sido de manera consistente omiso en la implementación de medidas para prevenir los actos de tortura que afectan a las mujeres que requieren acceder a un aborto legal y seguro en El Salvador. 

Por todo lo anterior, es urgente que el Estado de El Salvador cumpla con sus obligaciones internacionales y garantice la protección de los derechos de las niñas, adolescentes y mujeres sin discriminación, reconocidos en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Derivado de la información anterior, se sugiere que el CAT incluya las siguientes recomendaciones en las Observaciones finales para el Estado de El Salvador que adoptará, durante su Sesión de Trabajo 75:

Observaciones finales sugeridas

· Promover de manera inmediata las medidas legislativas necesarias para despenalizar el aborto en El Salvador y garantizar la disponibilidad de servicios de atención post-aborto con respeto a los derechos humanos de las niñas, adolescentes y mujeres adultas. 




· Además de la despenalización, adaptar sus regulaciones sobre aborto a las Directrices sobre la atención para el aborto de la Organización Mundial de la Salud recientemente, en donde recomienda abordar el aborto desde el sistema de salud y de forma integral. 

· Garantizar la disponibilidad de servicios de salud sexual y reproductiva, incluyendo la atención a emergencias obstétricas, con respeto al secreto profesional del personal de salud. 

· Revisar los casos de mujeres criminalizadas y presas por el delito de aborto y conexos, para garantizar que en su detención y enjuiciamiento se hayan respetado las garantías del debido proceso y que no se trate de detenciones basadas en discriminación por su sexo, género y condición socioeconómica.  Asimismo, proceder con su liberación inmediata y concederles su derecho a obtener una indemnización y otros tipos de reparación, de conformidad con el derecho internacional.

· Promover medidas para prevenir la violencia sexual en contra de las niñas, adolescentes y mujeres adultas y garantizar el acceso a atención integral inmediata para las víctimas de violencia sexual, que incluya el acceso a la pastilla de anticoncepción de emergencia y el aborto seguro. 

Esperamos que esta información sea útil al CAT durante la aprobación de Observaciones Finales para el Estado de El Salvador prevista a adoptarse durante su Sesión de Trabajo 75 (31 de octubre– 25 de noviembre 2022).
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